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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 12 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, mediante el que se publica relación de solicitantes de 
Ayudas de Formación Profesional para el Empleo, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes requerimientos de documentación.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, a los/as interesados/as que 
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio significándoles que, de conformidad con lo establecido en el art. 61 
del citado texto legal, queda de manifiesto en el plazo de diez días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, el expediente en el Servicio 
de Formación para el Empleo, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 
Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Málaga, sita en la 
calle Mauricio Moro Pareto, Edf. Eurocom, portal centro, planta 5.ª, de Málaga, pudiendo 
conocer el contenido íntegro del acto.

Para poder continuar con la tramitación del expediente, y de acuerdo con lo establecido 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se les concede un plazo de 10 días hábiles para 
que aporten la documentación requerida, con indicación de que si así no lo hicieran se le 
declarará decaído en su derecho el trámite, continuándose con el procedimiento.

EXPEDIENTE CURSO DNI
29-2010-P-1 29-25 77493418-R
98-2010-N-2 29-46 31864987-M

98-2010-J-106 29-12 48961655-Z
29-2010-J-154 29-5 X-8644950-D
29-2010-J-239 29-79 25741249-V
29-2010-J-249 29-5 25093942-E
98-2010-J-296 29-139 33399231-B
29-2010-J-317 29-1 74836364-E
29-2010-J-395 29-3 79110943-M
29-2010-J-416 29-40 X-3798677-C
29-2010-J-489 29-62 74848989-C

Málaga, 12 de agosto de 2019.- La Delegada, María del Carmen Sánchez Sierra.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será 
determinante a los efectos de notificación.»
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